
Nano. 320 615 

DIARIO DE MAU±11 j_ 
a s t a s ,¡¡2.1* ¡J \jM 

DEL VIERNES \6 DE NOVIEMBRE'DE 181 ó .* - ' 3 ¿
 J ^ 

S. Rufino y Comas.,Mrs. == Quarenta horas en ía'iglesia parroquial ú 
de San Martin. 

• -

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr;d&hoy. 

Épocas., 

7 de i a m. 
'• 13 del día. 

$ de la t. 

TVrmómst. B^rójneí. 

» s.. 
14 s. 
13 *. ; í Í 

26 ;:•. ifl . 
26 p. 

Axmósiira'. <Ei 26 de ia luna. 

Ou-nordouv y C.iSaíe;elsol á ias 7 
Nord#u.. y C.. 
Nordou. y C. 

y 3 en.y se pone 
á las 4 y 57. 

S. M. ha expedido el decretó siguiente: 
EXTRACTO-DE LAS" MINUTAS BE ¿A SECRETARÍA DE ESTAD». 

En nuestro palacio, de Madrid 9' 13 "de noviembre de 1810. 
;D. JQSEFJ^AEOLIÍÓN POR LA GRACIA DE DIOS y POR LA CONSTITUCIO» 

del listado, Rf£l de las Espafias y de las Indias. 
Hemos decrevado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. » Las certificaciones de créditos posteriores al 6 de ju­

lio de 1808, instituidas'por nuestro decreto de 16 de octubre, se admi­
tirán en pago de efectos, como de muebles, azogues, pinturas y otros 
efeetos raoviiiarios, que se venderá» en pública subasta baxo las condi­
ciones para posiurás y remates, establecidas 6H el expresado decreto, y 
con arreglo á las instrucciones señaladas al prefecto de la provincia de 
Madrid. 

ART. 11. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
eucioa del presente decreto. = FI ímado= YO EL'" REÍ. = Por S. M. el 
ministro secretario de Estado. =F i rmado = Mariano Luis de Urquijo.'* 

AVISO AL PÚBLICO. 

Consiguiente á lo mandado en la instrucción para la venta de bienes 
nacionales consignados por hipoteca de los créditos del servicio corrien­
t e , conforme al real decretó de 16 de octubre último, se hace saber que 
eii el dia de ayer 15 se han presentado en la prefectura de esta provin­
cia varias posturas á fincas que se comprehenden en el estado ñáw. i." 
de bienes vendibles en pública subasta conforme á dicho real decretó, y 
son por el orden siguiente: 

. -.Fincas.. 
o. , * 
Unas viñas que én la villa de- Arganda perteiiecie-

nació: 
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6z6 ' 
ron aháSwinguido convento de..Santo Tomas de Valores. Posturas.) 
Madrid, y componen 3i<) cepas . . . 35S44 35Ü44 

Otra partida de viñas en la misma villa de Arganda, 
de 13^6.6 .cepas 33444 33444 

"Bna casa e'h'ésta corte, calle de la Ballesta, núm. 6, 
man?. 3 6 ^ . . . . . . . . . . . , , • • • • 70400 70400 

La dehesa de Siles, situádaen' el término y ju'risdic-."1"-
cion de la villa de Torrenúeva, provincia de la 
Mancha , que tiene 6 qui*tos de pasto, con mon- • 
te baxo y chaparro j y se halla arrendada actual­
mente en 33.S ts. anuales , con exclusión de los 
diezmos de ganados que la corresponden . . . . . . . 384000 384000 

l ina casa en esta corte, calle de Lcganitos , nana. 3,-
nsanz. 5 5 a . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . 40000. 40000 

Las fincas que en el lugar de Ajalvir de esta provin­
cia pertenecieron á la-capellanía de las Animas.. 2454° 2454© 

Las-fincas que en el mismo, lugar de Ajalvir perte-
. n,ecierotr:á las capellanías de Alonso Criado y 

MartiR B e n i t o . . . , . . . . . . 7 . 33340 33340 
Las fincas que en; el referido lugar dej^ja'lvir perte­

necieron á la capellanía de ISÍeíchór'.vjíonialez.... 2317a 23176 
Varias tierras que cnel término'de Paracuellos per­

tenecieron á memorias '.',. 3295a 33953 
Oirás que en. el mismo término pertenecieron á me­

mor ias . . . . . . . . . . . . . . . . . , ... 35316 353i¿ 
Varias tierras que en el propio lugar pertenecieron ", 

á memorias. . . . . . . 1714a *7lW 
Otras que en el propio lugar pertenecieron á memo­

rias 37600 3760» 
Varias tierra* que en el referido lugar de Paracue­

llos pertenecieron á memorias 34050 3405o 
Otras que en el propio lugar pertenecieron,á memo-. 

rías '....; . . . 38483 3848a 
Varias tierras que en el propio lugar de Paracuellos 

pertenecieron á memorias 33580 33580 
Varias tierras que en el lugarv de Ajalvir pertene­

cieron á memorias 31432 31432 
La hacienda titulada Grafiena , término de Jaén, 

compuesta de casas, cortijo, molino de aceite, 
olivar , tierras de secano y regadío .665968.8 66 5968.8 

Una casa en esta corte, calle de Majaderitos, á la de 
la Cruz, núras. 21 y 33, manz. 308 48000 48000 

Oirá calle del Carmen, esquina á la de la Salud, 
nám. 1, manz. 358 .-. 96640 96640 

Otra calle de S. Vicente, n. 31, manz 4 5 3 . . 7680 7800 
Otra calle del Ave María, núm. 3, manz. 2 9 . . . . . . . 40330' 4083© 
Otra calle de Tudescas, núm. 18, manz. 447 20440 3500» 
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Una partida de viñas de 26934 cepas en la dicha vi­

lla de Arganda " 31032 31032 
Una casa en esta corte, calle de S. Juan y Santa Po­

lonia, núm. 4, raanz. 241 26528 26*528 
El convento que en la villa de Valdemoro perienc-

ció al Carmen calzado, con su huerta y regadío 
de pie, cuya cabida es como de 1 fan 9600 9600 

Otro pedazo de huerta de dicho Carmen calzado, que 
.. antiguamente estuvo unida á la anterior, y una 

casa labor frente al convento, con su bodega, al­
gunos vasos úüles, viga, lagar y pilón ; 13800 1.3800 

La hacienda titulada del Ilei en dicha villa de Ar-
ganda ".'... . .t.oooaoo i.ocoooo 

Seis fanegas de tierra con viña y algunos morales en 
término de la ciudad de G;:adix, pago de Vetüla-
na, provincia de Granada 10800 10800 

Quatro marjales de riego en el Mascuñar, téim'mo 
de la villa de Torrcx, provincia de Málaga, lin-

. dero con D. Francisco León Bendicho , arrenda­
dos á Diego Noguera ' I acó 1200 

Quince marjales de liego en el pago de Zamora, linr 
de con Amonio Medna y Martín y D. Francisco 
Bendicho, arrendados á J5. Joséf Molina . . 10800 ic8co 

Una casa en esta corte calle del P.10, núm. 15, 
' manz. 457 ' . 10046.4 1004*6.;, 

El primer remate de estas fincas se ha de celebrar el dia 30 del coi • 
riente mes; y si en éi no se pudiesen concluir todos los actos, se cent 
nuarán en el dia siguiente. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

La junta de administración de la guardia cívica de esta capital ha 
acordado uniformar algún rfliméró der sus individuos que no puedan 
executarlo á su costa, y señaladamente de los que hacen el servicio de 
reemplazos; y á este fin las personas que quieran hacer proposiciones pa­
ra la construcción de dicho vestuario, ya sea en corto número á cobrar 
de contado en metálico, ó de porción considerable á reintegrarse de un 
tanto mensualmente, las dirigirán per escrito al señer presidente de la 
junta de administración y ayudante general de la guardia cívica Don 
Francisco Bouligni, qtie vive en la plazuela de la Cruzada, enfrente á 
la torre de la iglesia de San Juan. 

Quien quisiere iotnar en arrendamiento por tiempo de 8 años una 
huerta, con su casa, noria y charca", en la dehesa llamada de Argaazue~ 
la, como se baxa al canal de Manzanares , linde al paseo de las Deli­
cias, de caber 6 fanegas y 5 celemines, perteneciente á los propios de 
Madrid, acuda á la secretaría de la municipalidad del cargo de D. Juan 

«• 
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"Villa y Oiier , donde se manifestarán las condiciones formadas para di­
cho arrendamiento; y para su remate se ha señalado el día 21 del cor-
nente , á las ia de su mañana, en las casas consistoriales. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento la plaza de toros, extra mu­
ros de ía puerta de Alcalá, y oficinas anexas á ella, para corridas de no­
villos ú otras diversiones públicas en la temporada del presente invier­
no f que finalizará en i.° de abril del año próximo de t S n , acuda á la 
Secretada de ia muuicijíilidad '¿el cargo de D. Juan Vilia y Olicr, don­
áis se admitirán ias posturas que se lucieren , siendo arregladas. 

Una señora francesa, que habla el español y alemán, de;ea hallar una 
casa decente en donde enseñar dichos idiomas , sin mis estipendio que 
el cotidiano alimento; para lo qual se acudirá al despacho principal de 
este_ periódico , carrera de S. Gerónimo , donde se dará razón de dicha 
senora. 

VHKTiS, 
En la calle de Santa Catalina la vieja, vulgo del Tinte, casa núm. 47, 

quarto principal, se ha abierto almoneda desde ias 9 de la mañana has­
ta ia una, y desde las 3 de la tarde hasta las 5. 

Se venden una berlina, dos juegos de guarniciones, y un buen par 
de muías, todo (junto ó separado) en 6c) ¿s. Darán razón en la confite­
ría sita frente á las monjas de Cohstantinopla. 

ALQUII-EBES. 
En la calle de Alcalá, junto al Buen-Suceso, casa núm. 2, quarto 2°, 

se alquilan varias habitaciones separadas , alegres, con buenas luces, y 
decentemente amuebladas para señores sacerdotes ó caballeros solos, con 
asistencia ó sin ella ; y tatabien se ajustará la manutención, si acomo­
dase , todo á precios mui equitativos. En el quarto principal de ia mis­
ma casa se tratará. 

KODRIZA. 

Bernarda López, natural de las montañas de Santander , tiene le­
che de 2 meses, y pretende criar en casa de los padree. Darán razón en 
la calle de Calatrava , frente á la capilla del Cristo de las Maravillas, 
casa entre ios núms. 20 y 2c. 

i.", , : : . . . T E A T R O S . 

Ea el del Príncipe, á la* 7 de la noche, se executará la comedia 
nueva en $ actos,-traducida del francés, titulada ei Hipócrita, del co­
bre Mjlier, y el fin de fiesta titulado Traga balas. 

¿Sn el de la Cruz, á las 4^ de la tarde, se executará la comedia en 3 
actos titulada Dido abandonada, con todo su teatro y banda de música, 
coa tonadilla y un divertido saínete. • 

Nota. Mañana se 1 secutará en el mismo coliseo la acreditada ¡.co­
media en 3 actos titulada el Anillo de Giges, 1.* parte , coa todas sus 
deeoraciones, transformaciones y vuelos, en la que ca.'iiará una aria la 
señora María López; se bailará el fandango, y se concluirá coa un di­
vergido saiaete titulado la Diversión sin efecto. 

OON REAL PRIVILEGIO. 
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